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ANDALUCIA
RESOLUCION de ti tU octubre da lR84, de la Dele
gación Provincial de Córdoba d. la Con.ejerta de
Politice Territorial. por la que se .ellala fecha para
el ls'vantamtento tU la. actas previas a la ocupación
de las fincas Mectadas por las obras del proyecto:
«2-CO-323. Variante de Almodóvar del Rto. Corre
tem C-48I, de Sevilla a Córdoba por .1 Guo('ud
quivir, pp. kk. 20,850 al 25.160. Tramo: Almodóvar del
Rto. Provincia de Córdoba_o

Con fecha 19 de septiembre de 1984, una vez realizado el
n!lplanteo previo y la comprobaci6n de los bienes y derechos
a ocupar, la Direcx::iOn General de Infraestructura ha resuelto
la iniciación del expediente de expropiación forzosa de lo!
terrenos necesarios para la ejecución de la obra: «2-00-323.
Variante de Almodóvar del Rio. e-su, de Sevilla a C6rdoba
por el Guadalquivir. pp. kk. 20.350 al 25,760. Tramo: Almodóvar
del Rio.Provincia de C6rdob.... considerándose de aplicación

• el articulo 52 de la Ley de Expropiación de 16 de diciembre
de 1954. al haberse declarado la urgencia de esta erpropiacl6n
por acuerdo del Consejo de Gob!~rno de 1 de agosto de 1984.

En consecuencia, esta Delegación ha resuelto convocar a

los titulares de derechos que figuran en 1& relaci6n que se
une como anexo a esta ResolucJón, para que oomparezcan en
el Ayuntamiento respectivo en el dia y hora que se indica, al
objeto de proceder al levantamiento de las actas previas a la
ocupación de las fincas afectadas y trasladarse posteriormente
al terreno si fuese necesario.

A dicho &eto deberán acudir los afectados personalmente o
a través de su repros('ntante con poder notarial al efecto y
aportando los documentos acreditativos de su titularidad y el
último recibo de la oontrJl;ludón, pudi'endo hacerse acompañar,
si lo estiman oportuno y a su costa. de su Perito o de un
Notario. .

De oonformidad con lo dispuesto en el apartado 56.2 df'l
Reglamento de 28 de abril de 1857 loe interesados. asi como
las personas que siendo titulares de derechos e tntereses eco+
nómicos directos labre los bienes afectados se hayan podido
omitir en la relación adjunta, podrAn formular por escrito
ante esta Delegación, hasta el dla setl.alado para el levanta·
miento del acta previa, alegaciones a los efectos sólo de sub+
sanar posibles errores u omisiones que le hayan podido pro
ducir al relacionar los bienes y derechol!l que se afecten, pu+
diendo examinar el planq parcelario y demAs documentación
en la Consejería de Polftica Territorial de la Junta de Andalucía.

Córdoba, 5 de octubre de 1984.-El Delegado provIncial (¡le
gIble) .-13.439-E.
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Don Pedro Fernández Fernández, Antonio Macha~

do, 7. Almodóvar del Bio ... ... ... ... ... ..• ... ... ...
Dofta Vicenta Segura Ruiz. Antonio Machado. 7,

Almodóvar del R10 ... ... ... ... .... ... •.. •.• ... ... •..
Don Isidro Calleja Alvarez. Carretera EstaciOn. 47.

Almodóvar del Rio ... '... ... ... ... ... ... ... ......
Herederos de dada CArmen de Velasoo López de

Letona. Virgen de Guaditoca, 1, E, a,· derecha.
Sevilla . .

Herederos de doOa CArmen de Vel&sco L6pez de
Letona. Virgen de Guaditooa, 1, E, 5.- derecha.
Sevilla '" ..

Don Lu1.s Merinas López. Padre Revuelto, a. Almo-
d6var del Rio ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ...

Don José, don Rafael y don Fernando Cabn!lra Pa
dUla. Finca Fuenreal Alto. Almodóvar del Rio ...

Cañada Real Soriana . '" .
Herederos de dotl.a Maria Luisa de PadUla L6pez

de Anca. Finca Fuenreal Alto. AJmodóvar del Río.
Herederos de don Diego Jiménez Viudez. Huerta

de Los Llanos. Almod.óvar del Bio ...
Herederos de don Diego Jiménez Viudez. Huerta

de Los Llanos. AlmodOvar del Rl0 .
Ayuntamiento de Almodóvar del Río .
Don Joaquín Natera Rodríguez. López de Hoces. 16.

C6rdoba ..
Don Joaquín Natera Rodríguez. López de Hoces. 16.

Córdoba '" .
Cañada Real Soriana .•. . .
Don Joaquin Natera RodrígUez. LOpez de Hoces. le.
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Lugar: Ayuntamiento de Almodóvar del Río.
Dia: 31 de octubre.
Hora: Nueve.

CANTABRIA
23719 LEY de 10 de .epttembre de 1984 de Presupuestos

aenerales de la· Diputación Regwnal de Cantabria
para 1984.

Aprobado por la Asamblea Regional de Cantabria, se m
"na a oontlnuaciOn el texto correspondiente, de acuerdo con
lo dispuesto en, el artlculo 15.2 de la Ley Orgánica 8/1981, de
10 de diciembre, del Estatuto de Autonornia para Cantabria.

I.L PRESIDENTE DE LA DIPUTACION REGIONAL DE CANTABRIA

Sea DOtorlO .. todos los ciudadanos que la Asamblea Re-·
¡iona! de Cantabr1a ha aprobádo, y yo en nombre del Rey,
y de acuerdo con 10 -que 18 ·establece en el articulo lS,2 del
Estatuto de .Autonomia para Can~bria. promulgo la presen
te Ley,

PRESUPUESTOS GENERALES DE LADIPUTACION REGIONAL
DE CANTABRIA PARA ,."

Exposición de mottvos

1
Los Presupuestos Generales de 1& Diput&c16n Regional de

Cantabria para 1984 oonstituyen la cuantificación de ingresos
y gastos. asl como 108 procedimientos a segutr para su reali
zaci6n por la Asamblea Regional, el Consejo de Gobierno y los
Organismos y Entidades dependientes.

En la elaboraci6n de estos presupuestos se ha tenido pre
lente la normativa recogida en la Ley General Presupuestaria,
en la Ley Orrintoa de Financiación de las Comuntdades Aut6
nomas y en re. Ley Orgánica del Estatuto de Autonomía para
Cantabria. &daptándolas a las peculiaridades de nuestra Co
munidad oomo reflelo del· hecho autonOmico. En efecto, a lo
largo del proyecto quedan recogidos los principios de anualidad
y universalidad a que Be refieren lae Leyes anteriores. ya que
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el periodo al cual se refiere siempre 81 el afto y se incluyen
la totalidad de gastos e ingresos. Con ~llo y la estructura adop.
tada se permite la homogeneidad con los Presupuestos Genera·
les del Estado que exige la LOFC~

n
En este punto "de la posible homogeneidad entre presupues~

tos es de destacar que sI bien los de nuestra Comunidad no
se presentan en forma de. presupuesto por programas, aqu.élla
es posible a travéS de la. estructura de loa gastos e ingresos
atendiendo a su naturaleza y consiguiente clasiticaei6n eco
nómica.

No obstante, algunas Secciones ya incluyen. program&l de
actuaciones y obJetivQ!t. continuando de esta forma con el pro-
ceso iniciado en los Presupuestoe Generales de 1983.

Cuando se disponga, previsiblemente a finales de 19M, del
PERCA. se estará en condiciones de establecer un verdadero
presupuesto por programa.s por cuanto S8 dispondrá de los ob
jetivos que constituyen la base para desa.trollar esta técnica
presupuestaria, la cual no debe constitUir un objetivo ..par se_o
sino que ha de estar al s~rvic1o de la racionalidad. en la. adop
ción de decisiones. En consecuencia, en los Presupuestos Ge
nerales de la Diputación Regional de- Cantabria para 1985 se
presentaran en forma de programas aquellc» gastos destinados
al cumplimiento de los objetivos a· alcanzar por nuestra acti
vidad pública regional y en forma tradicional aquellos gastos
que .no sea razonable o posible integrarlos en. forma de rro
grama.

Con las pautas de elaboración descritaa y la estructura adop
tada se permite la homogeneidad con los Presupuestos Gene
ra.les del Estado que exige la LOFCA.

II1

La elaboración de estos presupuestos. al igual que la de
los anteriores. viene condicionada en gran parte por la deli
cada situación económica actual y en base a ella se continúa
el criterio de incrementar su carácter inversor.

Para ello es necesario el reCUI'60 al crédito, bien en forma
de préstamos o de Deuda Pública, de manera que los estad06
de ingresos y gastos estén equilibrados y siempre de acuerdo
con las normas que regulan los techos financieros y aplicando
políticas correctas de buena administración de los caudales
públicos.

Ello obliga a que se siga oon la contención de los gastos
corrientes, lo que conlleva, en tiempos de fuerte inflación, como
los actuales. evidentes dificultades y esfuerzos para equilibrar
un nivel satisfactorio de funcionamiento de los servicios con
dicha decisión de austeridad.

En definitiva, 000 los objetivos enunciados se pretende que
nuestra Comunidad colabore. proporcionalmente a su dimensión
y competencias, en las actuaciones para controlar la inflación
y reducir el paro que constituyen los objetivos económicos bA·
sieos en nuestros d1as y no sólo en Cantabria. sino en toda la
Nación.

IV

La estructura de los presupuestos responde a la clasificación
de los ingresos. atendiendo a su naturaleza económica y en
cuanto & los gastos se distrttiuyen por unidades orgAnicas. euyo
primer grado es la sección y el segundo el servicio.

Dentro de éstos se atiende a su naturale-¿a económica y a
la función a la cual estAn adscritos y que servirá de punto de
partida para el futuro prel'lupuesto por program&8.

A continuación de las seccionNl en que se han encuadrado
los distintos órganos y funciones generalN de la Diputación
Regional de Cantabria se insertan loS presupuestos de la Fun
dación c~arqués de ValdecUla-. dependiente de la misma. En
éstos se ha abandonado su eStructura tradicional y se ha adop
tado la establecida con carácter general a fin de conseguir la
uniformidad deseable en la información y control.

V

Continuando con la Hnea de reforma y perfeccionamiento de
la elaboración presupuestaria. se incluyen en el articulado de
la L~y disposiciones que redundarán .en un mejor y més fluido
funclonamiento de los servicios. As1. de una ¡::.rte. a fin de
perfeccionar la gestión de los recursos patrimoniales, en cum
p~imiento de la norma estatutaria, y al igual que otras Comu
TIldades Autónomas, se prevé la posib1lldad de optimizar las
disponibilidades liquIdas. Igualmente, se establece que las do-
taclOnes de la sección 1 se librarAn en firme y periódicamente
~ nombre d'8 la Asamblea Regional de Cantabria. a medida que
esta lo requiera, y no están suletas a justificación alguna ante
el Consejo de Gobierno. Asimismo, se determina qUe las dota·
ciones del capitulo 2 podrán expedirse con el carácter de ca
justificar- en las condIciones que reglamentariamente apruebe
el Consejo de Gobierno. .

VI

En la elaboración de estos presupuestos se ha continuado
con ~a separación orgánica entre servicios transferidos de la
Admmistradón Central del Estado de aquellos que no lo son.

Ello se hace aoonsejable. al igual que en ados anterio1'es.
por cuanto permite el seguimiento y oontrol de todo el complejo
proceso de transferencias aún en trámite..

En estos presupuestos se ha dlferenalado en la vertiente de
ingresos aquellos que liquiden loe .erv1c1os transferidos, los
cuales se incluyen en el capitulo tercero de aquellos qUe han
de transfertrse a esta Comunidad a través de las secciones de
los Pre.upuestol Generales del Estado.

MAe OODC1'etamente, por primera vez .. incluyen en 101 Pr.
supueetol Generales de nueatra Diputad.órL Regional los ingre
sos provenientes de laapllcaciÓD de la Le., de Porcentaje, sis
tema previsto en la LOFCA para la financ1ación provisional de
las competencias asumidu, 7 lObre cuyo proyecto, pendiente
de d1.acuBión parlamentaria, exiate la dec1a1ón y firme compro
m1so del Gobierno de 1& Naciitn de su entrada en vigor preci
samente oon efectos a 1 de enero del presente &110.

La importante cuanUa de las transferencias negociadas y
cerradaa ha hecho aconseJable 1& imputación proporcional. de
los capítulos 1 y 2 del estado de in¡reSOI a los correspandientes
cap1tulas 1 y 2 de los Presupuestos Generales del Estado, en
lugar de una ún1ca consignación. criterio éste que aportarla
poca clarldad a las cifras presupuestarlas. Igualmente, y a
consecuencia de las negociaciones mantenidas entre la Dipu
tación Regional y la· Administración Central, se incluye una
partida en el estado de ingresos en vJrtud de lo dispuesto en
el Real Decreto~ley3/1984.

La cuantificación de lu partidas de gutos se hace en base •
a los Realea Decretos de transferenciaa publ1cadol en el -50
leUn Oficial del Estado-, excepto en aquellos que se refieren
a nuevas transferencias o valoraciones definitivas pendientes
de publicarse, en las que la base de 1& información se encuentra
en los acuerdos de la Comisión Mixta o del Consejo de Pol1Uca
Fiscal y Financiera.

De 101 créditos y su riÚ.anciadón

Articulo 1. Créditos inlctales _)1' financiación de los mismos.
Se aprueban los Presupuestos Generales de la Diputación Re
gional de Cantabria para el eJercicio económico de 1984, inte
grados por:

Uno.~1 Presupuesto de la Diputación REogional de Canta
bria. en cuyo estado de gastos Se conceden los créditos necesa
rios para atender al cumpl1m1ento de sus obligaciones por un
importe de trece mil setecientos treinta y seis millones ciento
cincuenta y ocho m1l U3.73S.158.000l pesetas y las esUmaciones
de los derechos económicos a liquidar durante el e¡erctcio. por
un importe de trece mil setecientos treinta y seis m llones cien
to cincuenta y ocho m1l (I3.736.158.000) pesetas. .

Dos.-El presupuesto de la Fundación cMarqués de Valdeci
lla-. en el que se relacionan 101 conceptos expresados por un
importe de doscientos noventa y tres ·millones ciento noventa y
tres mil (293.193.009) pesetas. como crédltos necesarios para aten
d'8r al cumplimiento de sus obligaciones, y doscientos noventa
y tres millones ciento noventa y tres mil (293.193.000) pesetas
en concepto de estimaciones de los derechos económicos a li
quidar.

De los créditos de personal

Art. 2. Betrtbuctone. del personaJ.-1. Las retribuciones del
personal al servicio de la Diputación Regional de Cantabria
experimentarán durante el &do 1984 un aumento porcentual igual
al seftalado en la Ley de Presupuestos del Estado para 1984.

2. Para la distribución del aumento se1ialado en el apartado
anterior se seguirán idénticos. criterios a los establecidos en
la Ley de Presupuestos del Estado para 1984 y en las disposi·
cionAS que 109 desarrollan.

3. Se faculta al Consejo de Gobierno para dictar las dls
posicIones de desarrollo e implant&c1ón de lo dispuesto en este
articulo

Art. 3. Limitación en el aumento y disposición d6 gasto.
de personal.-1. Durante el ejerciciO de 1984 no se podrán con
traer nuevas obligaciones ni 1 evar a cabo actuaciones que pue
dan suponer aumento de gastos de personal no dotados, sin
perjuicio de los alustes de Créditos que se instrumenten al &m.
paro de las previsiones contenidas en esta· Ley sobre modifi
caciones presupuestarias o bien de las que pudieran derivarse
de las transferencias de funciones y serviciol de la Adminis
tración del Estado o de las previstas en la sección e.

Las disposiciones o expedientes de ampliación de planUlla,
de creación o reestructuración de unidades orgénlcas, solamen
te podrán tramitarse en el caso d'8 que el incremento del gasto
derivado de las mismas quede compensado mediante la reduc
ción de otros gastos corrientes no ampliables o la obtención de
ingresos adicionales a generar en virtud de las referidas am
pliaciones. creaciones y reestructuraciones. o bien por trans
ferencias de la Administración del Estado.

En todo caso, los créditos oorrespondientes a dotaciones del
personal no implicarán en modo alguno _reconocimiento y va
riaciones de plantillas presupuestarias ., de derechos econ"imi
coso qUe se re8irán por 1M normas que le sean de aplicación.

2. Para poc1er pactar nuevos Convenios Colectivos, revisio
nes salariales en Convenios con vil6ncl.a superior .a un afta
o la adhesión o eztenaión en todo O en parte a otro8 Convenios .
ya existente l' que afecteD exclusivamente al personal laboral
al servicio de esta Diputación Relñonal, Organismos y Empre
sas dependientes de 1& m1sma, sera necesario remitir a informe
de la Consejer1a de Hacienda, Eoonomia ., Comercio, con O&
rácter previo. a 1& firma de 1M p&rtea negociadoras, el proyecto
de pacto l'88pectivo, al que deberé. acompaftarae la cuanUfioa
dOn cifrada de la masa salar1aI del BAo 1983, en términos d
homol6neidad y la valoración de todoe loe aspectos económico
contemplados en dicho proyecto. .
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El informe, que será emitido en el plazo maximo de diez
días, versará sobre aquellos extremos de los que se deri ven
consecuencias en materia de gasto publico. especialmente en
lo que respecta a la determinación de la masa salarial corres
pondiente y al control de su crecimiento.

3. Para Jos supuestos previstos en el numero anteriOr se
8eAsla como criterio a tener en cuenta por la representación
de la Administración Regional en la negociación un incremento
máximo del 6.5 por 100 de la masa se.larial, respecto de la de
1983, comprendiendo en dicho porcentaje los crecimientos de
todos los oonceptos. incluso los que puedan producIrse por ano
tigüedad y reclasificación.

De los créditos de inversiones

Art. •. Contratación directa ele inver8iones.-El Consejo de
Gobierno, a propuesta de los titulares de las Consejerias inte
resadas, podrá autorizar. la oontratación directa de todos aque
llos proyectos de obras que se iniden durante' el ejercicio d~

1984 oon cargo a las consignaciones de la Consejerta respectiva,
cualquiera que &ea el origen de los fondos y cuyo presupuesto
sea inferior a «) millones de pesetas, publicando previamente
en el .Boletín Oficial del Estado- y en el .Boletín Oficial de
Cantabria- las condiciones técnicas y financieras de la obra a
ejecutar.

Trimestralmente el Coneejo de Gobierno enviaré. a la Co
misión de Economfa, Hacienda, Comercio y Presupuesto d~ .la
Asamblea Regional de C&.ntabria una reiación de los expedien
tes tramitados en uso de la autorización citada, con ind1cacióI)
expresa del destino, importe y adjudicatario;

Art. 6. Cuantta mlnima de -aprobación de gastos de inver~

sión por el Consejo -de Gobierno.-La realización de gastos de
Inversión de (,.'ualquier naturaleza, cuya cuanUa exceda de 10 mi
llones de pesetas. requiere la aprobación por el Consejo de
Gobierno.

Se autoriza a los órganos de contratación. con carácter gé
neral, la tramitación urgente, prevista en el articulo 26 de la
Ley de Contratos del Estado, para la contratación de las obras
de bAsta 10 millones de pesetas, si bien el plazo para presen
tación de proposiciones no será inferior a quince dias.

Art. 8. Contratación temporal. con cargo a c;réditos de in
versionas.-No podrá contratarse personal con cargo a créditos
de inversioues.

Ello, no obstante, y excepcionalmente cuando las Conseje
rías realicen por administración d!recta y por aplicación de
la legislación de contratos del Estado las obras o servicios co
rrespondientes a alguna de las inversiones incluidas en sus
pntsupuestos y para la ejecución de las mismas necesiten con·
tratar personal, los pagos por este concepto podrá.n imputarse
a los respectivos créditos de inversiones. .

El expediente tramitado al efecto se remitirá a la ConseJerla
de Hacienda, Eoonomía y Comercio para que autorice lo pro
cedente oon carácter previo a la contratación del personal. En
el expediente deberé. acreditarse la ineludible necesidad de pro
oecler a 1& oontratación por no disponer de personal fijo al
efecto.

En los contratos que inexcusablemente habrán de formaUzar
se por escrito y con sujeción a lo dispuesto en la Ley 8/1980,
de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores,.Be haré. oons·
tar la obra o servicio concreto para cuya ejecución se contrata
y el tiempo de duración, que no podrá exceder del de ejecución
de la obra o servicio de que.se trate, sin que en ningún caso
tales contratos determinen derechos a favor del personal res
pectivo más alIé. de los limites expresados en los mismos v sin
que de ellos pueda derivarse fijeza al servicio de la DiputacIón
Regional de Cantabria.

De las operaciones financieras

Art. 7. Avales.-1. Durante el ejercicIo de 1984 la DIputa
ción Regional de Cantabrta podrá avalar, en las condiciones
que reglamentariamente ee determinen, las operaciones de cré
dito que las Entidades financieras conceden.

2. Los créditos a avalar tendrán como única finalidad la
de financiar inversiones productivas de pequedas y medianas
Empresas radi08das en Cantabrla. Ningún aval individualizado
podré. significar una cuanUa superior al 20 por 100 de la can·
tidad global autorizada.

3. Se establece el l1m1te global de avales a conceder en la
6uma de 100 millones de pesetas.

4. Los avales prestados por la Diputación Regional de Can
tabria devengarán a 8U favor la oomisión que para cada ope
ración se determine.

&. Los avales seriLn ooncedldos por el Conseio de Gobierno
y autorizados por el Consejero de Hacienda, Economia y Co
mercio, &1 que corresponderá la comprobación e inspección de
las inversiones financiadas 000. créditos avalados para verificar
su aplicación, rentabilidad y solvencia de los deudores.

6. De los avales concedidos por el Consejo de Gobierno se
informará trimestralmente a la Comisión tle l:.::.cienda, Econo
mía, Comercio y Presupuesto de la Asamblea Regional de Can
labrla.

Art. 8. Operadone. de cnldtto.-l. Se autoriza a la Con
selería de Hacienda, Eoonomía y Comercio para. formalizar, en
fepre&entación de 1& Comunidad Autónoma de Cantabrla, todas
J&S operaciones de crédito que figuran en el estado de ingresos.

2. Se autoriza, asim1smo, a dicha Consejería para efectuar
las mod1tioac1onee, austltuolones y oonversiones en las operacio
nes de crédito existentes oon antermrldad oooncertadas a par
tir de 1& entrada en vigor. de la preeente Ley. oon novaci6n.

incluso. del contrato para oonseguir menores cargas fínancit-'r:-t~
o en previsión de posibles efectos negativos derivados de Id.'>

fluctuaciones en las condiciones de mercado.
3. Se autoriza al Consejo de Gobierno para emitir Deuda

Pública Amortizable de la Diputación Regional de Camatina
hasta el limite de 500 millones de pesetas. con destino a la 1J

nanciación de operaciones de caPital incluidas en las corn;s
pondientes dotaciones del estado de gastos. >

Art. 9. Operaciones de Tesorerta.-l. El Consejo de CA
bierno, a propuesta del Consejero de Hacienda, EconOmJl:l
Comercio, podrá aatorizar o~raciones de crédIto, por p;"lI;U
no superior a un año, con ei fin de cubrir necesidades trall"l
tarias de Tesorería.

2. Ei Consejo de Gobierno. a propuesta del Consejero di'
Hacienda. Economia y Comercio, podrá autorizar la tnlllslUI
mación de las disponibilidades liquidas en activos finanClerus
por plazo inferior & un afio y siempre dentro del ejercicio pr..-!
supuestario.

De la pstión del presupuesto

Art. lO. Tasas)I exacciones parafiBcaleB.-1. Durante el ejér
cicio de 1984 el Consejo de Gobierno podrá elevar o disminuir
los tipos de cuanUa fija de laa tasas Y exacciones parat¡SUI.Jes
oorresPQndientea & los servicios transferidos por la Administra
ción del Estado, en la misma cuantía en que su increUlentu
o decremento fijado, respectivamente. varie la carga asumJOtl
en la determinación del ooste efectivo -del oorrespondiente Real
Decreto de transferencia.

2. Los precios de los servicios que se vienen prestando en
los distintos centros procedentes tanto de 1& AdministraCIon
transferida oomo de la extinguida Diputación Provincial. que
dan fijados en .1& cuantia determinada en el anexo 1 de esta
Ley, en relación con los costes de funcionamiento, con la ex
cepción de las tarifas de aguas de los diversos Planes existentes
que deberán ser unificados dentro del presente ejercicio.

3. Se autoriza al Consejo de Gobierno a aprobar, a pro
puesta· de los Consejeros de Obras Públicas y Hacienda, las
tarifas unificadas del abastecimiento de aguas a los diver sos
municipios de la región.

Art. 11. CNditos ampliables.-Se consideran ampliables has
ta una suma igual a las obligaciones cuyo reoonocimientu sea
preceptivo, previo el cumplimiento de los trámites legales pre·
cisos, los créditos incluidos en los Presupuestos Generales de
la Diputación Regional de Cantabria que se detallan a con
tinuación:

1. Los créditos OOlT6Spondientes & competencias y servicios
transferidos por la Administración del Estado, en la medida
en que la transferencia efectiva de recursos a esta DiputaCIón
Regional sea superior a la cuantia consignada en los Presu
puestos Generales de 1& Diputación Regional de Cantabria.

2. Los destinados a satisfa.oer:

a) Las cuotas de -la Seguridad. Social y el oomplemento fa
mmar (ayuda o indemnización familiar) de acuerdo, con los
preceptos en vigor, el subsidio familiar del personal oon dere·
chos a su percibo, asf como las aportaciones de la DiputacIon
Regional de Cantabria &1 régimen de previsión social del per·
sana! a su servicio, establecidas por disposiciones legales.

b) Los trienios derivados del cOmputo del tiempo de servi
cios realmente prestados a la Administración Regional.

c) Las dotaciones de personal que hayan sido minoradas en
los respectivos créditos por las vacantes existentes o por re
traso en la provisión de las mismas, en la medida en que tales
vacantes sean cubiertas de conformidad con la legislación apli
cable.

d) Los créditos destinados al pago del personal laboral en
cuanto precisen eer incrementados como consecuencia de ele
vaciones salariales dispuestas durante el ejercicio o en ejercí·
cios anteriores por modificación del salario mínimo interpro
fesional o vengan Impuestos oon carácter generala por deci
sión firme jurisdiccional.

el Los créditos cuya cuanUa 8e module por la recaudación
obtenida en tasas o exacciones parafiscales o transferencias que
doten conceptos integrados en los respectivos presupuestos. La
dotación de los cré!1itos a que se refiere este apartado es estI
mativa y su disponibmdad se regulará y quedará supeditada a
la cifra real de m¡resos que se obtengan por cada una. de las
tasas, exaociones parafiscales o disposición que las regule.

f) L88 prestaciones reglamentarias y obligatorias del régi
men de previsión de los funcion&rios públioos.

3. En la sección 6 los destinados al pago de los premios de
cobranza de las contribuciones. impuestos y arbitrios cuya re
caudación esté a su cargo.

4. En la sección 9, Jos relativos a obligaciones de _Clases
Pasivas.. , tanto por devengos oorrespondientes al ejercicio co
rriente oomo a- ejerc1cios anteriores.

5. Los créditos destinados a anticipos a funcionarios hasta
el limite de los respectivos ingresos por reintegros.

5. En la sección ID, los que se destinen al pago de intereses.
amortización de principal y otros gastos. Los pagos indicados
se aplicarán. cualquiera que sea el vencimiento a que correspon
da. a los respectivos créditos del ejercicio económico de 1984.

7. Los créditos de los conceptos que "Juedan crear al
amparo de 10 dispuesto en la disposición fiD primera a con·
seeuencia de cambios de situaciones administrativas en el per
sonal al servido de la Diputación Regional.'
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Art. 12. Redistribución de crtditos.-Los titulares de las
respectivas Consejerías podrán redistribuir los créditos de las
mi"',~as entre las distintas partidas de un mismo concepto pre
supuestario, previa autorización de la Consejería de HacIenda.
Economía y Comercio.

Art. 13. Transferencias de crédttos.-Podrán autorizarse, den
tro del estado de gastos de los presupuestos, las siguientes trans
ferencias de créditos:

a) Por el Consejo de Gobierno, a propuesta de la éonsejeria
de Hacienda. Economía y Cornt'rcio.

1. Las que afecten a dos o más secciones dentro de las ope
raciones corrientes.

2. Las que dentro de un mismo servicio transfieran T>&rte
de las consignaciones de capital a operaciones corrientes para
financiar la entrada en funcionamiento de nuevas inversionaa
en el mismo ejercicio en que éstas hayan concluido.

3. Las que afecten a dos o más servicios en operaciones
referidas exclusivamente a transferencias de servicios.

4. Las que sean necesarias entre los créditos de las distintas
Consejerías y por -el artículo del Fondo de Compensación In·
terterritorial.

b) Por la Consejería de Hacienda, Economía y Comercio.

1. Las que resulten necesarias como consecuencia de la dis·
tribución que acuerde el Consejo de Gobierno de 108 créditos
para incremento de retribuciones para homogeneizarlas y para
nuevo personal.

2. Las que afecten a dos o más servicios dentro de las ope
rac'ones corrientes de una misma sección.

3. Las que resulten necesarias como consecuencia de la dis·
tribución que acuerde el Consejo de Gobierno del Fondo de
Acción Coyuntural.

4. Las que dentro de un misma servicio transfieran parte
de las consignaciones de capital a operaciones corrientee para
financiar la entrada en funcionamiento de las respectivas ln
versiones en el mismo ejercicio en que éstas hayan concluido.

s. Las que resulten procedentes de operaciones de capital
entre los capitulas 6 y 7 de diferentes servidos en los presu·
puestos de las secciones 3, .¡ Y 5.

Art. 14. Remanen.tes.-l. Los créditos para gastos que al
últ¡mo día de la ampliación del ejercicio presupuestario no
estén afectados al cumplimiento de las obligaciones ya reco
nocidas quedaran anulados de pleno derecho. No obstante. por
acuerdo del Consejo de Gobierno y & propuesta del Consejero
de Hacienda, Economía y Comercio, previo expediente que acre.
dite :;u existencia y disponibilidad, podrán incorporarse a los
cocre~pondientes créditos de los presupuestos de gastos del ejer~

CiClO inmediato siguiente:

al Los créditos extraordinarios y los suplementos de cré
ditos, así como las transferencias de crédito que hayan sido
concedidos o autorlzadus, respectivamente, en el último trimes
tre del ejercicio presupuestario y que por causas justificadas
no hayan podido realizarse durante el mismo.

bl Los créditos paro. oppradones de capital.
el Los créditos autorlzar.!os en función de la efectiva recau·

da(.lón de derechos afamados. .
d) Los crédítos generados por las operaciones que enumera

el artículo 16 de esta Ley.

,2. Los rerr:tanentE!s incorporados según lo prevenido en el
parrafo antenor úmcamente podrán ser aplicados dentro del
ejercicio presupuestario en que la lncorponlciún se acuerde y
en los supl;1esto8 de 108 apartados a) y b) de dicho párrafo,
para los mIsmos gastos que motivaron, en cada caso la con-
cC'S\ón y autorización y el compromiso. '

3. Los remanentes de los créditos consignados en los Pre
supu~stos Generales de 1983, en la sE:lcci6n 1, destinados a fi
nA.nClar la reconstrucción del edificio de San Rafael para sede
de la Asamblea Regional, podrán ser incorpo'cados a los Presu·
puestos Generales vigentes en cada ejerciCio hasta el 31 de
diCiembre de 1986. .

Art. 16. Normas para lo agWzación as la8 modificaciones
p.resupuest~ria,.-Los titulares de las Consejerías podrán auto
rizar, prevIo informe de la Intervención General y en relaciOn
con ,e~ p~supuesto.de sus secciones respectivas, las siguientes
modIfIcaCIones presupuestarias:

a) Transferenci8$.

1. Las que afecten a todos los conceptos del capítulo 2 den·
tro de un mismo servicio.

2. La. que afecten a créditos de 1~1!i capítulos 6 y 7 dentro
de un mismo servicio.

bJ Generación de créditos.

En los supuestos contemplados en el artículo 16, apartados
al y b) de esta Ley.

el Incorporaciones de crédito.

En los supuestos contemplados en el artículo 14. apartados
al, cl y dJ de esta Ley.

Del uso de las autorizaciones a que se refieren los articu
los 12 y 15 que hagan los titulares de estas. Consejerías se
dará trimestralmente cuenta & la Comisión de Econom1a, Ha
cienda, Comercio y Presupuesto de la Asamblea Regional de
Cantabria.

AJ1. 10. Generación. d. créditos.-Podrán generar créditoa en
los estados de gastos de los presupuestos, los ingresos derivados
de las siguientes operaciones:

a) Aporta.ctones de pérsonas naturales o jurídicas para fi·
'nanciar gastos que, por su naturaleza. estén comprendidos. en
lós fines u objetivos de la Diputación Regional de Cantabria
o de sus Organismos dependientes.

bJ Enajenaciones de bienes de la Diputación Regional de
Cantabria O de sus Organismos dependientes.

e) Prestaciones de servicio,
d) Reembolso de préstamos.

Art. 17. ExPedición ds órdenes d. pago.,;",..l. No se expedirá
ninguna orden de pago sin que los respectivos Jefes de servicio
hayan expresa40 su conformidad con la realización de la obra,
suministro o servicio a que se refiera.

2. Las dotaciones de la secclóli 1 se librarán en firme y pe
riódicamente a nombre de la Asamblea Regional de Cantabria
a medIda que ésta la requiera y no están suletas a justifica·
ción alguna ante el Consejo de Gobierno.

3~ Las dotaciones comprendidas en el capitulo 2 podrán' li~

brarse con el carácter de ..a justificar., no pudiendo exceder
de 150.000 pesetas ni de la dozava parte de la respectiva
consignación.

Att. 18. Subvenciones..-Los perceptores de cualquier tipo de
subvenciones con cargo 8. los Presupuestos Generales de la Di·
putación Regional de Cantabria vendrán obligados a justificar
documentalmente, con arreglo a las normas vigentes, la. apli·
caciétn o inversión de los fondos percibidos.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-Durante el mes de septiembre de cada año se remi
tirán al Servicio de Contratación y Compras, por parte de cada
Consejería, las propuestas de contratación de servicios periódi
cos de vigencia anual, a fin de que se proceda a la convocatoria
de los correspondientes concursos y se proponga la adjudicaci6n
definitiva de los mismos antes del primero de enero de cada
año. Igualmente se deberé. enviar relación de los suministros
que se proponen adjudicar durante el afto, con indicación de ca
racterísticas y presupuestos aproximados a fin de planificar y
coordinar su ejecución y conseguir una mayor uniformidad y
economía.

Segunda.-Todo anteproyecto de Ley O proyecto de dis~i

ci6n administrativa cuya aplicación pueda supbner un 1ncremen~

to de gastos o disminución de ingresos públicos en el eJercicio
del ai\o corriente deberá incluir entre los antecedentes y estu
dios previos una memoria económica en la qUe se pongan de
manifiesto debidamente evaluado. cuantos datos resulten preci
sos para conocer las posibles repercuc¡iones presupuestarias de
su ejecución.

Tercera.-l&s subVenciones a conceder para colaborar con en·
tes territoriales en la realización de las denominadas pequeñas
obras comunltarlas serán aprobadas por el Consejo de Gobierno,
dtmdose cuenta trimestralmente a la Comisión de Economla,
Hacienda, Comercio y Presupuesto de la Asamblea Regional de
Cantabria.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-En tanto no se aprueba una Ley que regule las
finanzas publicas de Cantabria se aplicarán con carácter suple·
torio:

a) La Ley 11/1977 (Ley general Presupuestaria>.
b) La Ley 198/1963, de 28 de diciembre (Ley de Bases de

Contratos del Estado).
e) La Ley general Tributaria de 28 de diciembre de 1963.
dI Ley y Reglamento de Patrimonio del Estado,
e) Decreto 923/1965, de 8 de abril (texto articulado de Con

tratos del Estado).
fl Reglamento general de Recaudación de 1 de noviembre

de 1969.
g) Las modificaciones que afecten a todas . las disposiciones

anteriores, así como sus correspondientes Reglamentos.
h) La Ley 3/1984. de 26 de abril, de Régimen Jurídico del

Gobierno y de la Administración de la Diputación Regional de
Cantabria.

Segunda.-SerAn aplicables durante la vigencia de estos Pre~
supuestos Generales los preceptos contenidos en los artículos 1,
2, 3, 4 Y 5 de la Ley de 4 de octubre de 1982, de Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabrta para 1982.

Tercera.-En tanto entre en vigor la Ley de Fijación de los
porcentajes de participación de las Comunidades Autónomas en
los ingresos del Estado en 1984, se autoriza al ConseJo de Ca
blerno a continuar aplicando los ingresos a cuenta que figurar
como cobertura financiera del costo efectivo de los serviclol tras
pasados a los mismos conceptos presupuestarlos de 1983.
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DISPOSICIONES FINALES

Prtrnera.-5e autoriza a la Consetarla de Hacienda. Econo·
mía y Comercio para efectuar las adaptaciones técnicas Decesa·
rias en estos presupuestos. creando al efecto, en su caso, las
secciones, servicios y conceptos presupuestarios que resulten
precisos y autorizando las correspondientes transferencias de
crédito. siempre que ·tengan como motivo:

al Reorganizaciones administrativas.
b) Transferencias de servicios de 1, Administración del Es

taao a la Diputación Regional de Cantabria o Ctlsión de tributos
o porcenta1e de part1c:lpación.

el Cambio· de Bitu8C1ones administrattvaS en el personal al
servido de esta Diputación regional.

Las operaciones a que se refiere el pArrafo anterior en 010·
gtUl caso darAn lugar a un incremento de créditos dentro de
estos presupuestos, sin perJuic10 de lo dispuesto en los articu
los 11 y le do esta Ley.

d> lnundac10nes padecidas por Cantabrta en agosto de 1983.
Segunda.-Los gastos autol1zados oon cargo a los créditos del

Presupuesto de pt"ÓtTOga se imputarán a los créditos autorizados
por la presente Ley.

Caso de que en dicho presupuesto no hubiese el mismo oon
cepto que en el presupuesto para 1983. o aun habiéndolo resul
tase insuficiente, el Consejo de Gobierno. a propuesta del Con
seJero de Hacienda, .Economfa y Comercio, determinaré. el con
cepto presupuestario a que debe imputarse el casto autorizado.

El Consejo de Gobierno dará cuenta del USO que haya rea.li
zado de la autorización contenida en el pArrafo anterior a la
Comisión de Eoonomia. Hacienda. Comereto y Presupuesto de la
Asamblea Regional de Cantabrla.

Tercera.-5e autoriza al Consejo de Gobierno para que dicte
las disposiciones necesarias 'Para el desarrollo y eJecuci6n de
cuanto se preViene en esta Ley.

Cuarta.-La presente Ley entrará en vigor el mismo dia de
su publicación en el -Boletín Oficial de Cantabrlas.

Santander, lO de septiembre de 1984.

ANGEL DlAZ DE ENTRESOTOS y MIER
Presidente de la Diputa' il'>n &gional de Canta.bri&

(.Bowtín Oficial de Cantabria. numero 14. dI' 20 de' ••ptümbr. de 198,f.)

Visto el expediente Incoado en este Servicio Provincfal de
Industria y Energía de Huesca, .. petición de _Enher, S. A.s,
con domicJUo en paseo de Gracia, 132. Barcelona, solicitando
autori!.'ación y df!claración en concreto de utiUdadpúbl1ca para
el establecimiento de Unea & 35 KV, derivación a estación
transformadora l111mero 1337 de 100 KVA, y cumpl1dos los tri
mItes reglamentarios ordenados en el capítulo UI del Decre
to .2617/1966.. eobre autorización de instalaciones eléctricas. y
~n el capitulo nI del Reglamento aprobado por Decreto 2619/
1966. sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins·
talaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Orden
de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de no~

viembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,
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RESOLUCION de 3 de octubre de 1984, del Ser
viclo Provtncíal de Industria y Energta de Huesca,
por la que 88 autoriza el eBtablecimiento de la
liMa a 25 KV derivación a estación transformado
ra 1337 de 100 KVA. que .8 cUa, y ".. declaración
de utilidad pública en concreto.

Este Servido Provincial de Hue'i:::a hR re'luelto:
Autorizar a _Enher. S. A.s, la in~t.!thd6n eléctrica emplaza

da en término municipal de Mediano, cllya.') principales carac
teristicas son las sigu:entes:

Expediente: AT-l8184. Linea aérea a 25 KV, de 80 metros de
longitud: con origen en apoyo T 2, linea 25 KV. CH Mediano-eH
El Grado I y final en cent.ro de transformaci6n numero 1337
(C.H.E. -Talleress)¡ conductores de aluminio-acero. LA-4o de

-413,1 mt1fmetroll cuadradosj aisladores de vidrio: apoyos metá
Ucos. C.H.E. _Tallores» de tipo intemperie sobre apoyo me
táUco y 100 KVA de potencia; relación de transformación 25.00Q!
380-220 V, con aus proteccj,)nes cor:rf'!'iPl)ndientes.

Finalidad de la instalación; Suministro de energfa. eléctrica
a -Talleress de 1& C.H. Mediano.

Declarar en concreto la uttlidad publica de la instalación
-eléctrica que le autoriza. a los efectos ,efielados en la Ley
10/1966. sobre e~propJaciÓD forzosa y sandones en materia de
instalaciones eléctrica.s, y su Reglamento de aplicaci6n de 20 de
octubre de Ul66.

Esta instalac10n no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el petlc1.onario de la. misma con la aprobación de su
proyecto de e1ecuclón, previo cumplimIento de los trámites que
se 58ftalan en el C&pitulo rv del citado Decreto 2617/19'66, de
20 de octubre.

Huasca. 3 de octubre de 1984.-El Jefe del Servicio, Salvador
Domingo Comeche.-S.285-7.


